
1. LA COMPAÑÍA 

 
KAJ AUDITORES Y CONSULTORES S.A. fue constituida por escritura pública el 9 de Octubre de 2014. 

La compañía tiene como objeto social; dedicarse a la prestación de Servicios de Auditoria, Interna, 

Externa, Asesoría Financiera. 

 

La Compañía tiene su domicilio principal y legal en la ciudad de Guayaquil; su Representante legal y 

Extrajudicial es el señor, Elías Ortiz Morejón. 

 

La Administración es responsable por la preparación y presentación de estos estados financieros. 

 

 

2. POLÍTICAS CONTABLES MÁS SIGNIFICATIVAS 
 

 

2.1 Estado de cumplimiento 

 

Los estados financieros de la Compañía fueron preparados de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera – NIIF para Pymes, tal como lo indican las 

disposiciones contenidas en la Resolución No.08.G.DSC.010 emitida por la Superintendencia de 

Compañías en el Ecuador. 

 

 

2.2 Bases de preparación 

 

Los estados financieros individuales de KAJ AUDITORES Y CONSULTORES S.A., han sido 

preparados de conformidad con las normas internacionales conocidas como Normas 

Internacionales de Información Financiera – NIIF para Pymes, los estados de resultados 

integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados el 31 de 

diciembre del 2014 

 

 

2.3 Uso de estimaciones 

 

La Administración de la compañía ha realizado ciertas estimaciones y ha utilizado algunos 

supuestos, para determinar la valuación de algunas partidas incluidas en los estados 

financieros, la administración considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los 

adecuados en las circunstancias. Dichas estimaciones sirven para la preparación de los estados 

financieros de conformidad con NIIF para Pymes. 

 

2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo 

 

Incluye activos financieros líquidos y sobregiros bancarios no recurrentes.  Los sobregiros 

bancarios recurrentes son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación 

financiera. 

 

2.5 Cuentas por cobrar (comerciales) y otras cuentas por cobrar 

 

El grupo de cuentas por cobrar, incluyen reclamaciones relativas al reconocimiento de ingresos 

que aún no han sido saldadas por el deudor, son activos financieros no derivados con pagos 

fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

 

Las cuentas por cobrar son inicialmente registradas a valor razonable, y siempre que no se 

espere que se realicen en un año son valoradas posteriormente al costo amortizado por el 

método del tipo de interés efectivo. Si existe una probabilidad de que la Compañía no sea capaz 

de recuperar todas las cantidades debidas en función de los términos iníciales, se produce un 

deterioro del valor. Los ingresos por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se 



reconocen y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por 

cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial.  El período de 

crédito promedio sobre la venta de bienes es de 30 días que se pueden extender hasta 90 días. 

 

Las cuentas por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al de probable realización.  

Dicha provisión se constituye en función de un análisis de la probabilidad de recuperación de 

las cuentas. 

 

2.6 Propiedad, Planta y equipos 
 

Los elementos de este grupo se miden inicialmente al costo de adquisición menos la 

amortización acumulada y la pérdida por deterioro (si hubiera). Dichos costos incluyen todos 

los valores directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de 

funcionamiento según lo previsto por la gerencia y la estimación inicial de cualquier costo de 

desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación del activo. 

 

Algunos elementos de este grupo, requieren revisiones periódicas.  Las partes sustituidas son 

reconocidas separadamente del activo fijo, de esta forma, el detalle permite depreciarlos en el 

período estimado que transcurra entre la actual y la siguiente reparación. 

 

Los gastos por reparaciones y mantenimientos se registran en los resultados del período en que 

se producen. Los gastos de financiación no se capitalizan. 

 

La dotación para amortización se registra siguiendo el método lineal, las vidas útiles estimadas, 

su valor residual y el método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el 

efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

 

A continuación se presentan las principales partidas de muebles, equipos, oficinas y bodega, las 

vidas útiles usadas en el cálculo de la amortización: 

 

Activo:     Vidas útiles (en años) 
 

Edificios                                                                                        20 

Vehículos      10 

Equipos de computación     3 

Muebles y enseres     10 

Equipo e instalaciones     10 

 

 

La utilidad o pérdida que surja por el retiro o venta de un elemento es reconocida en los 

resultados del periodo que se informa y es calculada como la diferencia entre el precio de 

venta y el valor en libros del activo a la fecha de la transacción. 

 

 

2.7 Deterioro del valor de los activos 

 

La Compañía, al final de cada periodo sobre el que se informa, evalúa información interna y 

externa del negocio con el fin de establecer la existencia de indicios de deterioro de los valores 

en libros de sus activos tangibles e intangibles.  Para los activos con indicios de deterioro, se 

calcula el importe recuperable del activo evaluado con a fin de determinar las posibles pérdidas 

por deterioro. Cuando no es posible estimar el importe recuperable de un activo individual, la 

Compañía calcula el importe recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que 

pertenece dicho activo.  

 

El importe recuperable, es el mayor entre el valor razonable menos los costos directamente 

relacionados a su potencial venta y el valor en uso.  Al estimar el valor en uso, los flujos de 

efectivo futuros estimados son descontados utilizando una tasa de descuento antes de 

impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado respecto al valor temporal del 



dinero y los riesgos específicos para el activo para los cuales no se han ajustados los estimados 

de flujo de efectivo futuros.  

 

Se reconoce una pérdida por deterioro en los resultados del año cuando el importe  

recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es menor que su importe en libros al 

final de cada periodo sobre el que se informa.   

 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en el pasado pueden ser reversadas en caso de que 

mejore el importe recuperable en el futuro.  En estos casos, las reversiones de las pérdidas por 

deterioro aumenta el valor en libros del activo de tal manera que no exceda al importe en 

libros que habría tenido si no se hubieran registrado tales pérdidas en años anteriores. El 

reverso de una pérdida por deterioro es reconocido en los resultados del año. 

 

 

2.8 Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar 

 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no 

derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

 

Las cuentas por pagar son reconocidas inicialmente a valor razonable, posteriormente se miden 

al costo amortizado utilizando el método del tipo de interés efectivo. El gasto por intereses 

(incluyendo los intereses implícitos) se reconoce como costos financieros y se calculan 

utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto plazo cuando el 

reconocimiento del interés resultare inmaterial.  El período de crédito promedio para la pago a 

proveedores es de 30 días que pueden extenderse hasta 90 días. 

 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar que 

todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios acordados. 

 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar se clasifican en pasivos corrientes, 

excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación 

financiera, que se clasifican como pasivos no corrientes. 

 

 

2.9 Obligaciones laborales 

 

Los beneficios laborales comprenden todas las retribuciones que la Compañía proporciona a 

sus empleados a cambio de sus servicios. Los principales beneficios proporcionados por la 

Compañía comprenden: 

 

(i) Beneficios a corto plazo 

 

Son beneficios a corto plazo aquellos que se liquidan en el término de 12 meses siguientes 

al cierre del periodo en el que los empleados prestaron sus servicios. Los beneficios corto 

plazo son reconocidos en los resultados del año en la medida en que se devengan. 

 

(ii) Beneficios post-empleo 

 

Son beneficios post-empleo aquellos que se liquidan después de que el empleado ha 

concluido su relación laboral con la Compañía, diferentes de los beneficios por 

terminación. Los beneficios post-empleo que poseen los empleados de la Compañía son: 

 

(a) Planes de aportaciones definidas (aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - 

IESS): El costo de estos planes fueron determinados con base en la legislación laboral 

vigente, la cual establece que los empleadores deberán pagar al IESS el 12,15% de las 

remuneraciones mensuales percibidas por los empleados durante el periodo que se 

informa. 



 

(b) Planes de beneficios definidos (jubilación patronal): el costo de tales beneficios fueron 

determinados utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con 

valoraciones actuariales efectuadas por peritos independientes, realizadas al final de 

cada periodo sobre el que se informa.  Las ganancias o pérdidas actuariales, así como 

los costos por servicios pasados fueron reconocidas de manera inmediata.  Las 

obligaciones por concepto de beneficios por retiro reconocidas en el estado de 

situación financiera representan el valor actual de la obligación por beneficios 

definidos, ajustado por las ganancias y pérdidas actuariales, así como por los costos de 

servicios pasados antes mencionados 

 

(iii) Beneficios por terminación 

 

Son beneficios por terminación aquellos que se liquidan cuando una de las partes da por 

terminado el contrato de trabajo. Los beneficios por terminación son reconocidos en los 

resultados del periodo que se informa cuando se pagan. 

 

2.10 Impuestos 

 

El gasto por el impuesto sobre ganancias es el importe agregado incluido en la determinación 

de la ganancia neta para el periodo con respecto a los impuestos corrientes e impuestos 

diferidos. 

 

(i) Impuesto corriente.-A partir del año 2010, el impuesto corriente reconocido en los 

resultados del periodo que se informa, se calcula estableciendo el mayor valor entre el 

impuesto a la renta causado y el anticipo mínimo del impuesto a la renta. 

 

Cuando el impuesto causado sea superior al anticipo mínimo del impuesto a la renta, el 

contribuyente deberá cancelar la diferencia, para lo cual podrá utilizar las retenciones en la 

fuente que le hayan sido efectuadas durante el periodo fiscal. 

 

Cuando el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta sea superior al 

impuesto causado, el contribuyente podrá solicitar a la Administración fiscal la devolución 

del anticipo pagado, cuando por caso fortuito o fuerza mayor, se haya visto afectado 

gravemente la actividad económica del sujeto pasivo; esta opción está disponible para los 

contribuyentes cada trienio.  En caso de que la Administración de la Compañía decida no 

solicitar la devolución del anticipo, este valor se constituirá en un pago definitivo del 

impuesto a la renta 

 

(ii) Impuesto a la renta causado.-Actualmente el impuesto sobre las ganancias se calcula 

aplicando la tasa impositiva vigente a las ganancias o pérdidas fiscales que se determinan 

en función de las reglas establecidas en la legislación tributaria vigente.   

 

Para los años 2014 y 2013, el impuesto a la renta causado, fue calculado con base en la 

tarifa del 22% respectivamente;  esta tarifa se puede reducir en 10%, siempre que las 

utilidades se reinviertan en el país hasta el 31 de diciembre del siguiente año.  Las pérdidas 

tributarias o bases imponibles negativas otorgan al contribuyente el derecho de amortizar 

esas pérdidas durante los 5 periodos fiscales siguientes, sin que sobrepase en cada año el 

25% de las respectivas bases imponibles. 

 

 

(iii) Anticipo mínimo del impuesto a la renta.-A partir del 2010, los contribuyentes deben pagar 

un anticipo mínimo del impuesto a la renta que será determinado mediante la suma 

aritmética de los siguientes rubros: 

 

• El 0,4% del Activo total, menos ciertas deducciones. 

• El 0,4% del total de ingresos gravables para el cálculo del impuesto a la renta. 



• El 0,2% del patrimonio, sin incluir pérdidas del año y de años anteriores. 

• El 0,2% del total de costos y gastos deducibles para el cálculo del impuesto a la renta, 

incluyendo las deducciones por incremento neto de empleados y pagos al personal 

discapacitado. 

 

(iv) Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones.-Con fecha 29 de diciembre del 

2010 se promulgó el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo 

que establece entre otros aspectos importantes, las siguientes reformas tributarias: 

 

• Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses de 

créditos externos otorgados por instituciones financieras. 

• Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e intereses por 

créditos otorgados por instituciones financieras destinados al financiamiento de 

inversiones previstas en este Código. 

• Creación del salario digno 

• La reducción de la tarifa del impuesto a la renta para sociedades de acuerdo con el 

siguiente calendario: 24% para el año 2012, 23% para el año 2013, y, 22% para el año 

2013 y los años siguientes. 
 
 

2.11 Provisiones 

 

La Compañía reconoce provisiones cuando surge una obligación presente (legal o implícita), 

derivada de un hecho anterior, cuando es probable que la compañía tenga que desprenderse 

de recursos que incorporen beneficios económicos para cancelar tal obligación y se puede 

estimar con fiabilidad el importe de la obligación. 

 

El importe reconocido como provisión es la mejor estimación del desembolso necesario para 

cancelar la obligación presente, al final del periodo sobre el que se informa, teniendo en cuenta 

los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 

 

2.12 Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias 

 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, 

teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento o rebaja comercial que la 

Compañía pueda otorgar.  Los ingresos ordinarios procedentes por la prestación de servicio 

deben ser reconocidos cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

 

 El importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad. 

 Es probable que la empresa reciba los beneficios económicos derivados de la transacción. 

 El grado de terminación de la transacción puede ser medido con fiabilidad. 

 Los costos ya incurridos, así como los que quedan hasta completarla, puedan ser medidos 

con fiabilidad. 

 

2.13 Costos y gastos 

 

Los costos y gastos se cargan en los resultados a medida que se incurren, independientemente 

de la fecha en que se haya realizado el pago. 

 

2.14 Reserva  legal 

 

De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la 

utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del 

capital suscrito.  La reserva legal no está disponible para distribución de dividendos, pero puede 

ser capitalizada o utilizada para absorber pérdidas. 

 

 



 

2.15 Activos financieros 

 

Los activos financieros identificados en los estados financieros individuales son: 

 

• Efectivo disponible 

• Cuentas por cobrar comerciales 

• Otras cuentas por cobrar: relacionadas y otras cuentas por cobrar 

 

a) Reconocimiento inicial y des-reconocimiento.-Todos los activos financieros se reconocen y 

dan de baja en la fecha de negociación, es decir, cuando se observe la presencia de una 

compra o venta de un activo financiero bajo un contrato cuyas condiciones requieren la 

entrega del activo durante un período que generalmente está regulado por el mercado 

correspondiente. 

 

Los activos financieros son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la 

transacción, excepto por aquellos activos financieros clasificados al valor razonable con 

cambios en resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor razonable y cuyos 

costos de la transacción se reconocen en resultados. 

 

b) Clasificación de activos financieros.-La Compañía clasifica sus activos financieros en las 

siguientes categorías: i) a valor razonable con cambios en resultados, ii) activos financieros 

mantenidos hasta su vencimiento, y, iii) préstamos y cuentas por cobrar. La clasificación 

depende del propósito con el que se adquirieron los instrumentos financieros.  La 

administración determina la clasificación de sus instrumentos financieros en el momento 

del reconocimiento inicial.   

 

A la fecha de los estados financieros, la Compañía mantiene básicamente préstamos y 

cuentas por cobrar.  

 

c) Cuentas por cobrar.-Son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, 

que no cotizan en un mercado activo.  Se clasifican en activos corrientes, excepto los 

vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que 

se clasifican como activos no corrientes.   

 

Este grupo incluye el efectivo disponible, las cuentas por cobrar comerciales y las otras 

cuentas por cobrar.  Después del reconocimiento inicial, estos activos financieros se miden 

al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 

posible deterioro.  Los ingresos por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se 

reconocen y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por 

cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial.  

 

d) Deterioro de activos financieros al costo amortizado.-Al final del periodo sobre el que se 

informa, los activos financieros que se miden al costo amortizado, son evaluados por 

deterioro con base en las políticas contables. 

 

El importe en libros de los activos financieros se reducen directamente por cualquier 

pérdida por deterioro, excepto para las cuentas por cobrar comerciales, donde el importe 

en libros se reduce a través de una cuenta de activo denominada provisión para cuentas 

incobrables.  Cuando la Compañía considera que una cuenta por cobrar comercial no es 

recuperable, se da de baja afectando la cuenta provisión para cuentas incobrables.  

 

e) Baja en cuentas de un activo financiero.-La Compañía da de baja un activo financiero 

únicamente cuando: i) expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del 

activo financiero, y, ii) transfieran de manera sustancial los riesgos y ventajas inherentes a 

la propiedad del activo financiero. 

 



2.16 Pasivos financieros 

 

Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros o como patrimonio de 

conformidad con la esencia del acuerdo contractual. Los pasivos financieros identificados en los 

estados financieros individuales son: 

 

• Cuentas por pagar comerciales 

• Otras cuentas por pagar: partes vinculadas. 

 

a) Reconocimiento inicial.-Los instrumentos financieros se clasifican como pasivos financieros 

medidos al costo amortizado.  Estos pasivos se reconocen inicialmente a su costo más los 

costos que se hayan incurrido en la transacción.   

 

La Compañía no ha reportado pasivos financieros medidos al valor razonable con cambios 

en resultados. 

 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivos corrientes a menos que la Compañía 

tenga un derecho incondicional a diferir su liquidación durante al menos 12 meses después 

de la fecha del estado de situación financiera. 

 

b) Medición posterior.-Después del reconocimiento inicial, estos pasivos financieros se miden 

al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 

posible deterioro.  Los gastos por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se 

reconocen y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por 

pagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial. 

 

c) Baja en cuentas de un pasivo financiero.-Se dan de baja los pasivos financieros cuando 

expiran, cancelan o cumplen las obligaciones contractuales asumidas por la Compañía. 

 

d) Instrumentos de patrimonio.-Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato 

que evidencie un interés residual en los activos de la Compañía luego de deducir todos sus 

pasivos.  Los instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía se reconocen por los 

ingresos recibidos, neto de los costos de emisión directos. 

 

2.17 Clasificación de saldos en corriente y no corriente 

 

En el estado de situación financiera, el activo es clasificado como corriente cuando: 

 

 Se espera realizar el activo, o tiene la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo 

normal de operación; 

 Mantiene el activo principalmente confines de negociación; 

 Espera realizar el activo dentro de los 12 meses siguientes después del período sobre el 

cual se informa; 

 El activo es efectivo o equivalente de efectivo si ningún tipo de restricción. 

 

La Compañía clasifica un pasivo como corriente cuando: 

 

 Espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación; 

 Mantiene un pasivo principalmente con el propósito de negociar; 

 El pasivo se debe liquidar dentro de los 12 meses siguientes a la fecha del período sobre 

el cual se informa. 

 La Compañía no tiene derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo 

durante al menos los 12 meses siguiente a la fecha del período sobre el que se informa. 

 

 

 

 



2.18 Pronunciamientos contables 

 
Los pronunciamientos contables, Normas Internacionales de Información Financiera NIIF adoptados 

en los estados financieros adjuntos, según corresponda, fueron consistentemente aplicados con 

relación al año anterior. 

 

2.19.1 A partir del 1 de julio del 2012 y 1 de enero del 2013 entraron en vigencia y el 2014 se 

emitieron las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera y modificaciones: 

 

Normas  Año de emisión 

Fecha de aplicación 
obligatoria en ejercicios 

iniciados a partir de 
       

2013    

    

NIC 19 Beneficios a empleados     2012 1 de Enero de 2013 

NIC 27 Estados financieros separados    2012 1 de Enero de 2013 

NIC 28 Inversiones en asociadas y negocios 

conjuntos 

 

2012 1 de Enero de 2013 

NIIF 7 Instrumentos financieros: información a 

revelar 

2012 

1 de Enero de 2013 

NIIF 10 Estados financieros consolidados 2013 1 de Enero de 2013 

NIIF 11 Acuerdos conjuntos     2013 1 de Enero de 2013 

NIIF 12   Revelaciones de participaciones  

 en otras entidades.   

 

2012 1 de Enero de 2013 

NIIF 13    Medición de valor razonable   2012 1 de Enero de 2013 

 

2014    

   

NIIF 14 Cuentas de diferimientos de actividades 

reguladas 

 

2014 1 de Enero de 2016 

NIIF 15 Ingreso de actividades ordinarias procedentes 

de contratos de clientes 

 

2014 1 de Enero de 2017 

   

Modificaciones 
 

  

    

2013    

    

NIC 1   Presentación de estados financieros 2013 1 de Enero de 2013 

NIC 36 Deterioro del valor de los activos 2013 1 de Enero de 2014 

NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas 

Internacionales de Información Financiera 2009 1 de Enero de 2013 

NIIF 7 Instrumentos financieros: información a 

revelar 2012 1 de Enero de 2013 

    

2014    

    

NIC 16 Propiedades, planta y equipo 2014 1 de Enero del 2016 

NIC 19 Beneficios a los empleados 2013 1 de Julio del 2014 

NIC 27 Estados financieros separados 2014 1 de Enero de 2016 

NIC 28 Inversiones en asociadas y negocios 

conjuntos 

 

2014 1 de Enero de 2016 

NIC 32 Instrumentos financieros: Presentación e 

información a revelar 2012 1 de Enero de 2014 

NIC 38 Activos intangibles 2014 1 de Enero del 2016 

NIC 41  Agricultura 2014 1 de Enero del 2016 

NIIF 9 Instrumentos financieros   2014 1 de Enero de 2018 



    

    

 

Normas   Año de emisión 

Fecha de aplicación 
obligatoria en ejercicios 

iniciados a partir de 
 

   

NIIF 10 Estados financieros consolidados  2014 1 de Enero de 2016 

NIIF 11 Acuerdo conjuntos     2014 1 de Enero de 2016 

NIIF 12 Revelaciones de participaciones en  

otras entidades.   2013 1 de Enero de 2014 

CINIIF 21 Gravámenes     2013 1 de Enero de 2014 

 

La Gerencia de la Compañía estima que la adopción de las nuevas normas, enmiendas, mejoras 

o interpretaciones, que no han sido aplicadas con anterioridad, no tendrán un impacto 

significativo en los estados financieros en el ejercicio de su aplicación inicial. 

 

 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES ADOPTADOS POR LA COMPAÑÍA 
 

La preparación de estados financieros requiere que la Administración realice estimaciones y utilice 

supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus notas relacionadas. 

Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se basan en la experiencia 

histórica, cambios en la industria e información suministrada por fuentes externas calificadas. Sin 

embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas condiciones. 

 

Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son 

importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la Compañía y/o 

las que requieren un alto grado de juicio por parte de la administración.  

 

Las principales estimaciones y aplicaciones del criterio profesional se encuentran relacionadas con 

los siguientes conceptos: 

 

(a) Deterioro de cuentas por cobrar  

 

La estimación para cuentas dudosas es determinada por la gerencia de la Compañía, en base a 

una evaluación de la antigüedad de los saldos por cobrar y la posibilidad de recuperación de los 

mismos.  La provisión para cuentas dudosas se carga a los resultados del año y las 

recuperaciones de cuentas provisionadas se acreditan a otros ingresos. 

 

(b) Vida útil de equipos, muebles e instalaciones 

 

Los cambios en circunstancias, tales como avances tecnológicos, cambios en el uso planificado, 

podrían hacer que la vida útil fuera diferente de las estimaciones realizadas. Las estimaciones 

se  basan principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos. La determinación de 

las  vidas útiles se evalúan al cierre de cada año. 

 

(c) Provisiones por beneficios a empleados a largo plazo 

 

Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de Jubilación patronal y desahucio, para lo cual 

utiliza estudios actuariales practicados por profesionales independientes. 

 


